
Con el respaldo de Nafin, la banca comercial ofrece 
diversos productos de financiamiento para las micro, 
pequeñas y medianas empresas mexicanas.

Para micro, pequeñas y medianas empresas de los 
sectores industria, comercio y servicios.

	» Afirme
	» Banbajío
	» Banca Mifel
	» Bancoppel
	» Banco Multiva
	» Banorte
	» Banregio
	» Bansí

	» BBVA
	» Bx+
	» Citibanamex
	» Financiera Bajío
	» HSBC
	» Scotiabank
	» Start Banregio

1.	Selecciona y acude al banco de tu preferencia 
(incorporado a este programa). 

2.	Reúne toda la documentación y asegúrate de 
cumplir todos los requisitos. 

3.	El banco realizará la evaluación de crédito y 
determinará su autorización. 

4.	En caso afirmativo, deberás formalizar el contrato 
correspondiente con tu banco.

1.	Ser una empresa formal o persona física con actividad 
empresarial.

2.	Contar con antecedentes favorables en el Buró de Crédito.
3.	Al menos dos años de antigüedad.
4.	Comprobar la suficiente generación de flujos para hacer 

frente al financiamiento.
5.	La documentación solicitada por el banco participante 

de tu elección. 

¿Qué te
      ofrece?

¿Para 
     quién es?

¿En dónde     
     tramitarlo?

¿Cómo 
     obtenerlo?

¿Qué
      necesitas?

Características

FINANCIAMIENTO EMPRESARIAL

MONTO
Hasta 20 millones de pesos

PLAZO DEL CRÉDITO
Máximo 5 años

TASA DE INTERÉS
Anual conforme al destino 

CONTACTO
NAFIN 800 Nafinsa (623 4672)
info@nafin.gob.mx o apoyopymes@nafin.gob.mx
Lunes a viernes de 08:00 a 19:00 horas

DESTINO
Capital de trabajo y activo fijo

ASESORÍA PARA INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTE CREDITICIO


